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^ ¿ ,«íeri"í# 4Í W t Bofsfü), jue sale tos 
'.Sfsrtes^fucvésy domingo*, en ia impren' 
A l aV si* editor i caite d¿ ta Trinidad. 

a tQ^é al mes partios surcrítorés 
^ l A j i l i i ciudad puesto en sus casas, y J O 

»v pJs fuera,franco de portes i OMD M*} H U 

/¡V^filab ri;?ufa u b n ^ ' M n ^ , ^ . - r - jp i 
J * ; . " luí 

fe: B0LETIN OFId 
¿ A s o s o i v q ' - ' noj ÜÍIIBÍT 3¿ Í«H 

Las reclamaciones* anuncios y demás quL-
J gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d su editor, francos de per te^ 
sin cujo requisito mo serdn recibida*. 

I ul. 

?oi t*b 11, 

DE OFICIO. ': ü n 

»»<f D I P U T A C I O N P f l O V r N C l A t : ^ : f l 0 ' 1 

^ ; . n . B ? í)ijp loq v ¿wofDowB^b enmele rjjnc 
; ^ ^ j c i r c y l ^ r e s , d f l i ^ ide^ab rü^ -a t>Ue° rúa -

¡¿S d e s l i o ú l t i m o ^ ¿ c e r t a s , en los £ o ^ 

M'nfevinu a lü^ ay^ri^rTjieiHííS de; esta provjn*-
w r i a * la ' 'necesidad de1 que remitiesen. ¿L.-esta 
? a i putacion provincial el estracto de población 
"^ue les encarga e P a r U 7.*" de la ley de re-
* H npUzos: n t í f a m p e t i c i o r t de aqu^IlaV^de^ 
" * , ¡ d a * i la i ndu lgenc ia >de esta corporación, 
1\>*e hace t i empo debió castigar la (inobe* 

teacia denlos layynMtíütííflñft^ r l i la orjíiga-
¿¡ ion que les i tnp&ne Iltf^dyJ fifá tMstadd has-

0 .para que uha^parie Tsa^taritc^rjofi-
'^Vfefable *le d i o s hayáfl ; cumplido ' cón Ja 
• ¿ imisioa.de las espresadas noticié*.1 Este Ües-

f pi t ido y abandono de parte-de los ayunta-
lientos ao puede tolerarse mas tiempo por 

^Statlcorporaci* J; , que si bien está dtspues-
' y^v ioh i í r a r con ia mayof consideración cuál- ' 

(í* tífica falta en que incurran cuando' son ori-
th^das poD ' ' caüsas i !qUe no éstan 'éh- Ta5 po-

/ V ' 1 los pueblos que á continuación se es-
(j^/ftsan que si-inmediatamente no remitiesen 
/JJ* noticias que les están pedidas se lesexi-^ 
A » " í J í F m u l t a de 10 cucados. Toledo tí* de 1 

/ / « ü b r e de 1 8 3 8 . s E ! presidente, Mart in dc 
f j oronda y Viedma.—Toribio Guillermo M o n -
J ta*> secretario, 
' v #wcwí*TtTioifÁ aa sois-m-iti, 
. T « a de ios pw'>JoJ que no ban remitido et es-
r ¡i, tracto de pe Moción* ^ 
' í ' / ^ i ^ ^ e n a s . Guadamur. Polan. Aldeaen-
/ ü r ^ c a l o ñ a . Imorox. Quismondo.'San¬
'
 H * - Í U Z d e ) Retamar- ¿anta Olal la , Villuíutin-

t I>E TOLEDO. 
JJJ-jC.íflO'J 

Nai'ahermosa. Hontanar. Menas albas. N a -
Válfnotaí de Pusa* Navalucillosde Toledo. Sai -
W-artin de Pusa: San Pablo. Villarejodc MOÍ)J 
talbári. Casalgr>fdb.'Mái*jál¡za. Ycbcuesde To-
rtdbi N m é s , Vfllásequilla. La Guardia, C o r 
ral dé 1 Almaguer; Miguel Esteban. Villanueva 
de l 'Cá rde t e . E l Casar de Talavera. Ulan de 
Vacas.Las Herencias, Navalcan. Parrillas,Pue
bla Nueva. San Bartolomé de las Abiertas, Sa
rillo dé las Palomas- Villanueva del Horcajo. 
Alcaudete, Belvis dc la Jara. Espinoso dei 
Rey. La Cbrchuela. Sevilleja. Torralba. Ven
tas de San Jul ián. 

obtjí ni f - - ' 
G O B I E R N O POLITICO. 

h no Circular n? 2 i 9 . 

E l Sr. D . Ramón V i t o Ballesteros, comi 
sario de la obra pia de Jerusalen en este 
arzobispado de Toledo, me dice con fecha i.° 
dcl corriente lo qne sigue: 

L a real junta protectora de la obra pia 
de Jerusalen, ,al nombrarme con real apro
bación comisario dé este establecimiento en 
todo el- arzobispado de Toledo, me comuni
ca copia de la circular de una real orden 
que dice as i .—"El señor ministro de Hacienda 
tía trasladado al de mi cargo lo que le ma
nifiesta la comisión protectora de la obra pia 
de Jtrusaleu, quejándose del descuido que se 
observa en los escribanos cuando autorizan 
testamentos de no recordar á los otorgantes 
la manda forzosa cn favor de los Santos Lu¬
gares, con cuya omisión se defrauda á la 
obra p ia lo que lejuimamente la pertenece, 
y tanto necesita en Us actuales circunstan
cias en que el Gobierno por consideraciones 
de utilidad pública bien conocida procura 
regularizar la recaudación, administración é 
inversión de los fondos que la están destina
dos para poder cumplir lo que se le encar-
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¿r, Masa 8 
Altímo sobre la conservacioa y arreglo de los 
conventos y colejios de Tierra Santa. En vis¡ 
ta de esto ha tenido á bien resolver 
qne en cumplimiento de lo mandada en m-
ferentes febles .órdeoes ¿ghfc el -pago de la 
reftfrjda manda Torzo^a^^yiden Í9$ escribanos 
que ho se oijiita ŝta en ío,s ^tajuentos^Me 
ftít' etloV se ótóreuén * "á \uyo ,nq se comu
nicarán lá* órdetitS oportuna? por esa audien
cia para hacerlo saber, previniendo al mis
mo tiempo á los jueces de primera instancia 
den conocimiento al ministerio fiscal de los 
testamentos que sin este requisito^se le$ p r t 
senten para que en uso de* sus facpltariqs eje
cuten la acción de la ley que les compete. 
De real orden lo comunico á V. S. para su in-
telígencja ^ la de ese tribunal y efectos consi-r 
guíentes. Dios guarde á V- S. muchos 
TVladríí J2¿ de junio de 1838/'= Y sieqdo:muy 
oportuno y necesario que Jos señores párro-
eos del arzobispado tengan conocimiento y 
noticia ¿e dicha real orden, 1Q mas propio 
posible, deseando yo complacer á la junta y 
cumplir al mismo tiempo cqn ni* del?erfflie 
tomo la libertad de dirnirme á V. S. ¡••ara 
que teniendo la bondad de prestarme sp tau-
xilio, en un asunto de lauto interés, se sirva 
mandar que dicha real ordei? se estampe en 
el Boletin oficial de está provincia; en lo 
que hará V, S. un servicio importante á la 
religión y á la humanidad, secundando de 
este modo. Los deseos religiosos de S. M . 
hacia un objeto tan sagrado. 

Lo que he dispuesto circular en el Boletín 
oficial de esta provincia para su debida pu
blicidad y efectos convenientes. Toledo 3 de 
octubre de i333 .ziMartin de Foronda y Vied
ma. 

• r 

Circular núm. 220. 

Para desempeñar con el acierto debido el 
encargo que se ha servido confiarme la comi-' 
sion de diezmos del reino, he acordado preve
nir por medio de la presente circular á todos* 
los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, que en el preciso término de 
quince dias contesten á este gobierno político 
al tenor del interrogatorio que á continuación 
se inserta, remitiendo las noticias y datos á 
que se refiere. No creo necesario recomendar á 
VV. la importancia de este trabajo, asi como la 
brevedad y exactitud en su ejecución, pues que 
estoy bien persuadido de que su celo les hará 
desempeñarlo con la prontitud y acierto que re
clama el bien del estado. Toledo 7 de octubre 
de iíÍ38.=-Manin de Foronda y Viedma. 

i ( jA'j í>u¿clase«-4e ft-^itea-ftfeducen l 3 s . 
ras, con distinción de mayores y men0rc, 

-rfspresion nominal de cada uno, y qué es 
iie gjuados se crian y mantienen en ellas 

* f 'Cuáles de aquellos y ¿éstos se haj¿, 
jetos A l» exacción decimal y cuáles ¡ l 0 ]¿ 
tán: defermliijwiiio^sesjecies, c o m o t ? f -¡ 
los que lo citcp A U primicia »y.-.«n qué 
JÍOS. 3 DI i y l H I O H l M - ' \ U l v . 

3»0 Qué cuota se e x í g e l e cada*^,^ 
raguü de dkzmo, es decir, si U 8 . , , i o ,

í 

pjrre & c , espresando las causas de las V 
rendas. 

4.0 ^u^uso é coM^mbr* fray para veri 
car la exacción d«cima4» b»r> qu£ medida 
en qué términos se realiza con respecto á 
uña de las especies de frutos y animales cn 
no haya.úBü«rftOlaa. I O J MI* HA 

. 5." Si dicha exacción decimal se e 
sobre la iBasg ,̂ >tal 4p ;la »co.$eeha ha 
antes algunas deducciones y por qué causa, 
~: 6 " t /Enxuaató:at á'ifámó de'íos ganados 
demás- animales, que costtóttbre hay para g 
duar su exaccioni,¡si es por-'el valor que tien 
e .por,cabezas, y •enq-ilé proporción ó nfi: 
deestas.i K í iJ inm 3i>p ib ILIWXÍ-AI 

n tiaEÍdofl a b o W i V ) la lf.bnivn,r¡ üorm 
_ J 11 

• i I 

k J 

. : , r ; o q i C > : : J M « L A V B R W j t n í | : ¡ 

Debiepcjj) bafier ,est3i juata üioi 
clasificaron de I Q S ^claustrados y sécula 
zados, coa arrerglp á : lo qup se:p(evíece 
ei art, 2,8 de lft-.leiyf, de regalares de 
de 1ÍÍ37,; tiene; acordado la rasmi et> 
celebrada el dia del: prAxirrtoiaiies pa 
de setiembre qye 1Q? e$claiisuado*vsecü 
zados y reügjo^is de dentro óiftuecaiidpld 
tjo, residentes en esta villa:y pueblos^ 
te d e p a r t 3 m e n t o , remitan eoa toda brev# 
4, esta jfjgta diocesana, franco de porKi 
f¿ de bautismo y uipaíiota fiem^efaudesu 
¡lo que espres-? su^pombre^ clasev residen 
convento i que pe«eneció , y .si obtiene!»!^1 

colocación ecí^siísticq ó. civil, Y cuánto 
produce anualmente;en inteligencia que de 
hacerlo asi les parará perjuicio. Talavera 
la Reina i de octubre de 18.38.sEl presidenta 
Cristóbal Pérez Comoto.—El secretario, 
Jiménez de Aliso. 

A f t i l T K J O S D C A M O R T I Z A C I O N 

} 
Anuncio núm* 270* 

FINCAS PARA CUYO REMATE S E » f a L A C Í A 

Por prQvidcncia del aefior intcndcaie dc ** u P 1 0 ^ 
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s jSV m hi uriaUdo para el remito dc W M r i l ^ ^ 

% •lerñbie;^* dí« fá doce Je su u u : . j n i . u i Jai caías 
¡oniistorijJes j e ?ita ciudad , ente eJ «flor jue a togado 

«V 'ía primer» instancia dc ella y partido, po^ U eapr^anfa 
Jkiajíranto * cargô de i) . Joâ uioJ S¿aiIer*T.con"a îtfl9c>a 
% fcj ¡oMicrito «olúisionado principal y citación del caba** 

^ : íefo prnttftatiOT aindlco general: 
r 'Una áVhera titulada de Cabañuela», que eo1 termino 

ta Je Talavera de la Rema fue del inooaiterio de reJijio-
,« Bernardas de San Clemente de « t i ciudad, const&O 

'"'í; ¡ t . ^©riouegifl de tierra , incluías 7 luertes que tie-
* i pe entre las de la labranza de Torrejon y Us de la Fie* 

ge, de ellas aoo S 7 0 de 1! clase, de a? 500 y de 3 1 

Üf> Soléala boyeriza 9 7 , olivaa y 41 píei de fresno, au ctw.t j 
1 ^mjtaliaioitJn en venta 616,6ió re* y 11 tora.; én rentaíL 

•F|fl-5f??* .^ ' t a dehesa cumple au arriendo en agorto de 
f̂e- j j ü v \o§ pastoi en San Miguel de 1840. 
V * • • i te i tsoa.2 Í O O . Í ! < ' 

'̂ GwdFftf? jrkip̂ rmfÉio ae Dominicos de San Pedro Mártir 
.,S\* 'Se esta ciudad, término de Cobisa. 

Xíi*^iTm>^]Urasdt Barrantes, de ta faoegaa, iu ta£¿ , J-
U * f V¿¡w4-.7744;«^ " renta 188. 
ft^ftUld.. Ta fouz dc hierro, da 3 fanegaa, w ventar" 
r: ~ 3 0 * 4 ^ . ^ r c n u 6 a . . ¡ . M 

- Ei Aza, con una hera empedrada, aquella do aj 
~ "T^epa'", rn venia 14*6 ra-, en renta 80. 

El arriendo de 1L1.3 linca* anterioresvencití eo 15 
if ia dê agosto lílíimo- t f j ; j . m\ oiViiuvin 

^̂ â i 8* _i I F ^ * t * 1 f * Í** 1 ib1 

Monusterjo H* de tdSistatén $ dicho término de. , 
.o\wh™ ™ • -a>bisd."*^f! " 

¡ 
ui;*a Jt 

oficial de eata capital ael domingo 16 de ffttffo úÜtaM7T 

n? ib»* J 'tton :^ 1 T Í T U ) , ' j U • altí prevenidla se Una 
r tuMtaJu hoy Ui siguiente* finen nacronJei * 

Procedentes del monasterio de Bernardas de Yepet\ 

^rmfno a^UiéiíU. «¿Ja. — — 

U01 tierra camino df Cabana*, de caber 3 fanegaa y iS 
eatadaJea; liúda en 3036 u, y remanda en 3 0 4 6 . 

Tro* buertaa, una, llajtfada, dc WG/aoados eo 1* tuoote 
de _aUjo'f ie 1 6 b estadales: otra por cocina ofcf 
encañado, a34 esrídafei; y ofr* de un alcacer, dc 1 ¿o 
estadales, tasadu en 70.300 ra. y remata îr en 80.000, 

Trei ?tc*cereíft!en uá pedazo, por bajo ojs la rúenle de 
Mr^j /dp S04\ eitidálei, taaadoa en 14.000 ri. y re-

Lri)aiadoa en 14,̂ 070. 
Otro por bajo de iaa tapii;! de Sao Francisco, da i 10 

eita^lej, tuado. un jóóó ra- y a a nu*. y reoutado 
•o'TOral | 

Id. dfc^i ettaásles, (¡nde'a' orienta otro te D. Mannel 
Mirtfde^Sorir,1 ttaado en 500 ra. y rematado eo 505. 

Id. aV£i i 1 l i n d e - í orieufe oiró'jc Doñm' Cataiioa 
Saina de- Ta Cueita, taiado ea 1003 ra. y rematado 

0 

01 
Una tierra T | .Je fanega , lUmmla Ja Hoya, sü tai o en . 

j e o ^ J ^ ^ fi.j,tp renta 7 3 , o h a l a b A t t i a I Í Ü , ^ 

Otra id,, KámjiiaTimUIeja, de 8 fanegas, en venta aj^o 
én renta 8 0 ra.. 

. ^if Id* de i ¿ . nombrada; BaitoUllo; en venia «760 rái , tú 

3 * ^ ^ Id.;de i'a Íd,, enlcndida por laa Aaaa>, eo neota 
! 

ata i 
i 
3 
/y 

en rentu 
ld,,jrVe ídi i i , nombrad» Aaa de lai Malar, *o venia 

4 0 8 0 ra., cn renta uB- . • . 
Id. ái i¡jf il, eo cl Aza do |a Cruiv*« 

en renta,190 J T H ^ U U M tt*1* 
Id. ia parfli/de ia faoegaa, en venia 4 1 4 8 ra., en 

Win\<*Vfiii9i«i Í>¿-> M Í10 ' • 3 ! l 0 Í , d 1 '"'^ 
Id.4Í 3 fanezaf, eí íaflinílio, en veota «75* ^ e i 

Id.^o 'f l l ! , ¿ente al olivar poatr*rg>,vmm. renta 3 6 0 b ra;, 
<¡n reata iofi, ^ ^ ' . i nl-iutaba e» «tUtf JJ* 

Id- él Ata de ; U Chaparra, de l faneg*t̂  en1 venta 
9903 ra., eo renta 108. 
Él arriendo de las fiocaa qoe anteceden cumple el 

Lo qne ie hace i iber^ ; pilbpcni i ' fio de que laa 
perionai que intenten au adquiaiiioo ie preoenten en 
el sito, dia'y npaaa4 derígnadaf ,dotida ae- danfh lar arla 
ncipnea qne a« lolki^n al objeto inarvifeftadb. Tole
do j de/<Ktubre dc ib¿ñ.= \A 1 camifeionadtf ^rlodptl, 
Leoa do CardenaJ, . 1 r . -\ .' t , l 

Anuncio ñüm\ $í\ í 

P I l i C i S C C T O r-.i M v i r m JíK VEK lFJCAl tO. 

Cooiiguleore á Jo publicación hecha en el Boletin 

-•o 
p 1J: de i t í fdM (ron otra anidó dr 150 ettadilej, y coo-

iigun. i loa doa otro de 1 32 id., los tres tasados en 
15,666 ra. y ta mra. y rematados en r¿ 670.-

l n.i e r A dc pan trillar, de 3a estadales, tasada eo 318 
n. y rematada en 330,---

¡Un olivar eo Pago Kuevo, con 146 olivas, taaado en 
1460 rs.f rematada en . 

Lo q ueî e jane en conocimiento del piiblico cumpliendo 
con el arK 34|de la real instrucción do t?demar&ode 
iftfó T..ledo 6 de octubre de 1 üjü. — Li tooiisionado_ 
priocipil̂ lfso'ft de Cardenal. v 1 1 

y\díjí'JÍíii u!' c l 11 
1 Por jirüvi.Ii'nn.i <1< ] ecúm inten !cri(? de esté proilrr-

cia-tfl lia sétialado'el marres 16 riel corneóte, i las do¬
ce de IQ matlana, en loa estrados dé esta intendencia 
cara el segundó y tflríoio remate del arriendo de una' 
huerta que en et edificío convento de religioso! Fran
ciscos de Puebla de Montalban correspondió1 ol mismo. 
Lai persona* que internen intcreisjrie en dicbo arriendo 
ae preséorarrfn en et aitio, d\s y hora aertilada^ eo iote-
ligejlri^qtle alendó in tirio1 8b¿ ra. aoualec1 se admitirá 
proposición do ¿ui trea cuartas parte*. Toledo 8 de octu-
ore de 1838.—León de Cardenal -

itflzz *h < rn-Muu-hi>i rt 1 * ' ' 
I lab ¡fjiioimvt'ormi U H T T T M T . : . aacnMI » *V 

n! 9< - ^ v \ 1 KlCTlFlCstCfOif» 
1, o .oijiLnoj : . L oi*d T *oi;ia.\iil i- l n- 1 • l * 
En el anuocio de venta de fincas o? 16*9, inserto en 

el Boletin oficial de ésta capital 'del martes r dei eo*J 
tiento' o? vi *B ^íoJip y coJumhi a*;, línea 56, por una 
Equivocación natural é invoioniirra; ae estampo" por n -
pitaiizacion del ;olivar llamado buarta de Lucas, r^rmi-
inino do PuebUnuevc y foe del aupvhnlrlo convcdto de 
Trioitar¡oi *}o Talavera, la ruma de 10.aoo ra. y" por ar
riendo U de j o ó , en lugar; tía>4:iq6 ra: y aa mra. res
pectiva ¿ )• primera y> S S J Í I S Í ía ühima, que ion las 
que deben regir y asi >e a-iiuneiarort eo el dé 
letin oficial de .16 de «rtiembre prdximo, n" 
4, cofomna 1% Uneaa M j 13; 1 

. A . • if* l i o " i 1 ri^i *L> i 

a6t Bo> 
Íti \ folio 
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MINIfTIBIO D I LA H . W. DB BSTA PROVINCIA. • 

Estado rn que se manifiesta los pueblos que te han liquidado suministros hechos á las tropas del ejército 
Jrancos y Milicia nacional en et mes de agosto úttimó. • ' , V .' • 

Re « Í - a ¿ ^ y , ,\, Ac'eit*. T.rRt'i C¿ Lon V » . D ¡ . 
PCEIVtOS. hm. Pan. C.irn*>. Vino. Cebada. P«V- Ohztíí. Jrrohas. arr'lib. nestra ricro, 

Borúx -1 07 
HorroigW.* 1 f 
Ma'íarambfOZ.. . . 8 

han «»» 9 b 

40.357 
86 267 4 ¿2 ,., ,„ 

M a z a n m b r o z . . . . 8 300 m r 

Tembleque........ 1 1 0 » 11 .'86* f l .sífi . . » . S V 9 k2M*it' 3 . 2 0 » oe f Lihota « w »¡ ' 

lomas' 47 189 H a 1 8 * ^ ! " , T • , M,fo> ,~Q 
Consuegra . . . . . v > . 8 » ! Í4*fl»3 7.071 • » . « < * 3966*7, 2 . U S 2 . | ' » 0 4 .TSO/GJfc» . 
Yuncl i l los . . 1 . ; 78 ; ^ ¿ g r 
Y u n c o s „ . . ( « 12 '&.8'í3 

IO 
11! 1 

4l53¡¡ 

350. 1 

Jí6.Híj 
*-?30... ( 

Totales.. . . . . 5563 57.742 407815 89.36* 46920¿y-í 2.623 7 .1»» » .588 763... '9 6738 38,1^^78.27:7.. 
- t ¡ 

í l O'JC 

Toteólo 20 de setiembre de 1 8 3 8 . — E l diputado Franci 

AVISOS OFICIALES. ©H> 

En el juzgado de la subdelegad oo de reotaí de cita 
provincia y au eacribanfa á cargo de Joaé María (rallegoí 
ae ha seguido causa contra Julián Sánchez, vecino de 
rita ciudad por la introducción en ella de ge+ieros de 
ilícito comercio y también i pero sin loa competentes 
guías. Cuya causa tuvo principio et dia i _ de tetiembre 
anterior y fue fenecida por auto de' 19 del miimo. en 
que ie mandtf sobreseer 1 declarando el comiso del géne- -
ro d ilícito comercio, y también del eitrangero hallado 
sin La correspondientes guíai; condenando al Julián Sán
chez en la multa de 5 0 ducados y eo La costas prévia 
.1 .• ¡on y a percibí miep t o en forma ; cuyaa diligencias 
subsiguientes á la ejecución de citado auto ae bao eje
cutado hasta el dia 3 del corriente mea. Lo quese publica 
en este Boletín oficial según está mandado. Xoledq 3 de 
octobre de 1830.—Domingo López tic Castro. - noi 

jb nj'-iJ^í- y* " Vicente Sánchez, alcalde constitucional de esta villa 
de Cerricbea, presidente de au ayuntamiento &c.=:Por 
cl presente ae llaman licitadores al arrendamiento del 
oficio de fiel medidor de esta vil la, cuya subasta ae ha 
dc verificar cn los términos y bajo las condiciones i 
saber: • >%

 nü! 11IÍ i!frtW»Wi «¡ «J» 
1? Que el arriendo ha de ser solo por un ano. que 

principiará en 1? de enero dcl aflVmai próxima 7 fina
lizará en 3 1 de diciembre del mismo, I v 

a! £1 arrendador del oficio de fiel medidor será el 
que sirva dicho oficio cobrando A . iWaV*por cada fanega 
dc granoa y semillas que nüd¡e*e,'8 .mn- por cada ar
roba de peso y 4 mw. por cada.arroba >d& fino, viuagre 
y aceite que eyijíra del comprador según costumbre. 

3* Loa licitadores ai cuyo fawof oruede rematado di
cho oficio estarán obligados é dar fianzas asneadas i sa-
tisfaccioo del comisionado delegado por el principal de 
arbitrios de amortización de esta provincia, i recibir par 

seo ! ^ ' v t v . = KI comisario Eugenio cíe Joaríst i . 
inventario los peaos, pesas y medidas, propiaa para d 
deiempeilo del, citado o/icio, & su conservación y buca 
estado y á devolverlas ú la conclusión de su arriendo. 

4! El precio en que rematare el citado oficio serí 
pagado pqr trimestres vencidos «it metílico^ siendo obli
gación del arrendatario de entregarlo de sn cuenta y 
rieago; en Ja c:miw)o principal de arbitrios de amortiza-

xión de eata provincia. 
6' . E i primer témate de este oficio se celebrará Sos- ' 

l indo el término de los treinta diaa que han de elidir 
lijados loa edictos convocatorios que será el 1? dc no
viembre prdiima y hora de las diez de su maílana en las 
casal de este ayuntamiento , siguiéndose los' trámites J 
termino* prevenidos en la instrucerdn de la direcdoo ge-
neral.de reatas y arbitrios de: amortización de 1? de se-
liembre de Í 8 3 5 para el segundo, tercero y dllimo 
remate^it Ca>t 1- i ía r f . n n * e»--1 1 

6? E l producto dc este oficio en el presente 1S0 ei 
MSÓ í*-* L teiriendo entendido Lloa licttadorei no ae idini-
tird postura que no cubra las dos terceras partes de díchi 
calidad qne ascienden i-'9*^'ra, y ít a^rg. Bljíí W 
condictonea sentadas se admitirán las propuestas que" s* ^ 
hicierent (>rtíciies a ̂ dé octubre de |8?8,±±Vicente Safl-
chez. 

T E A T R O . 
i 1 It3)1 •! ''^Kt SS C | r 1 ' í íl -• * i ' I • 

Maííani rnieSrcolcs en celebridad del Cumpleafios' Je 
nuestra augusta Beina Doria Isabel II se ejecurarí I» 
comedia en tres actos titulada U N NOVIO 1MKA LA 
NIÑA". En seguida el dúo de la Norme. A conímo*^01* 
un himno patriótico. Dando fio con Ja graciosa piess 
E L DISFRAZ VENTUROSO. 

* * • « * l \ mi\ • • • • i *v a\. 

Tcltde: Imprenta del Editor D.J.aeCea. 
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